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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Energía. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Manuel de Jesús Baldenebro Arredondo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

17 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
14 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que la Comisión Federal de Electricidad será una entidad estatal con personalidad jurídica, patrimonio 

propio y dotado de autonomía en el ejercicio de sus funciones y en su administración y la responsable exclusiva en 
los términos de la ley, de la electricidad y el Sistema Eléctrico Nacional, así como, de la Transición Energética. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0418-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, con relación al artículo 135, todos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 
constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 

aún se encuentra en proceso de aprobación 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de párrafos, que componen el precepto y cuyo texto se 

desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

 
 

 
 

 
 

Artículo 25. … 
 

…   
… 

… 
 

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, 

las áreas estratégicas que se señalan en el artículo 28, 
párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el 

Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los 
organismos y empresas productivas del Estado que en su 

caso se establezcan. Tratándose de la planeación y el 
control del sistema eléctrico nacional, y del servicio público 

de transmisión y distribución de energía eléctrica, así 
como de la exploración y extracción de petróleo y demás 

hidrocarburos, la Nación llevará a cabo dichas actividades 
en términos de lo dispuesto por los párrafos sexto y 

séptimo del artículo 27 de esta Constitución. En las 
actividades citadas la ley establecerá las normas relativas 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 25, 27 Y 28 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ÚNICO. Se reforman los artículos 25, 27 y 28 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar de la siguiente manera: 

Artículo 25. (...) 

(...) 

(...) 
(...) 

El sector público tiene a su cargo, de manera exclusiva, 

las áreas estratégicas que señaladas en el artículo 28, 

párrafo cuarto, de esta Constitución. El gobierno 
federal tiene la propiedad y el control sobre los 
organismos y empresas productivas del Estado. 
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a la administración, organización, funcionamiento, 
procedimientos de contratación y demás actos jurídicos 

que celebren las empresas productivas del Estado, así 
como el régimen de remuneraciones de su personal, para 

garantizar su eficacia, eficiencia, honestidad, 
productividad, transparencia y rendición de cuentas, con 

base en las mejores prácticas, y determinará las demás 
actividades que podrán realizar. 

 
 

 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social 

y privado, de acuerdo con la ley, para impulsar y organizar 

las áreas prioritarias del desarrollo. 
 

… 
… 

 

 

 

 

 

Los habitantes del país, tienen derecho a contar 
con un servicio de transmisión y distribución de 

energía eléctrica a cargo del Estado y que se 
brinde en condiciones de autosuficiencia estatal 

para el abastecimiento continuo de las personas 
usuarias. Este derecho es, a su vez, un mecanismo 
de desarrollo social. 

Esta Constitución y las leyes federales en materia 

de energía eléctrica, exploración y extracción de 
petróleo y demás hidrocarburos determinarán la 

forma en que el Estado llevará a cabo dichas 
actividades. 

Asimismo, puede convocar a participar a los 

sectores social y privado en los términos del párrafo 
anterior, a fin de impulsar y organizar las áreas 
prioritarias del desarrollo. 

(...) 

(...) 
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… 
… 

 
Artículo 27. … 

 
… 

… 
… 

… 
 

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, 

el dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y 
la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos 

de que se trata, por los particulares o por sociedades 
constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 

realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el 
Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones 

que establezcan las leyes, salvo en radiodifusión y 
telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto 

Federal de Telecomunicaciones. Las normas legales 
relativas a obras o trabajos de explotación de los 

minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, 
regularán la ejecución y comprobación de los que se 

efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, 
independientemente de la fecha de otorgamiento de las 

concesiones, y su inobservancia dará lugar a la 

cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad 
de establecer reservas nacionales y suprimirlas. Las 

declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo 
en los casos y condiciones que las leyes prevean. 

(...) 
(...) 

 
Artículo 27. (...) 

 
(...) 

(...) 
(...) 

(...) 

En los casos a que se refieren los dos párrafos 

anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e 
imprescriptible y la explotación, el uso o el 

aprovechamiento de los recursos de que se trata, por 
los particulares o por sociedades constituidas conforme 

a las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante 
concesiones, otorgadas por el Ejecutivo federal, de 

acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las 
leyes, salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que 

serán otorgadas por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. Las normas legales relativas a 

obras o trabajos de explotación de los minerales y 

substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán 
la ejecución y comprobación de los que se efectúen o 

deban efectuarse a partir de su vigencia, 
independientemente de la fecha de otorgamiento de las 

concesiones, y su inobservancia dará lugar a la 
cancelación de éstas. El gobierno federal tiene la 

facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas. 
Las declaratorias correspondientes se harán por el 
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Tratándose de minerales radiactivos no se otorgarán 
concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación la 

planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así 
como el servicio público de transmisión y distribución de 

energía eléctrica; en estas actividades no se otorgarán 
concesiones, sin perjuicio de que el Estado pueda celebrar 

contratos con particulares en los términos que establezcan 
las leyes, mismas que determinarán la forma en que los 

particulares podrán participar en las demás actividades de 
la industria eléctrica. 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, 
líquidos o gaseosos, en el subsuelo, la propiedad de la 

Nación es inalienable e imprescriptible y no se otorgarán 
concesiones. Con el propósito de obtener ingresos para el 

Estado que contribuyan al desarrollo de largo plazo de la 
Nación, ésta llevará a cabo las actividades de exploración 

y extracción del petróleo y demás hidrocarburos mediante 

asignaciones a empresas productivas del Estado o a través 
de contratos con éstas o con particulares, en los términos 

de la Ley Reglamentaria. Para cumplir con el objeto de 
dichas asignaciones o contratos las empresas productivas 

Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes 
prevean. Tratándose de minerales radiactivos no se 

otorgarán concesiones. El servicio de energía 
eléctrica es un área estratégica cuyo manejo es 

exclusivo de la Nación en todas las etapas y 
actividades de su generación, distribución y 
abastecimiento. 

 

 

La transición energética está a cargo del Estado y 
este, a través de sus instituciones, tiene la 

obligación de utilizar, con independencia de su 
origen, todas y cualquiera de las fuentes de 

energía disponibles, privilegiando el uso de 
aquellas que favorezcan la protección del medio 
ambiente y todo tipo de vida en el planeta. 

Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, 

líquidos o gaseosos, en el subsuelo, la propiedad de la 
nación es inalienable e imprescriptible y no se otorgarán 

concesiones. Con el propósito de obtener ingresos para 
el Estado que contribuyan al desarrollo de largo plazo 

de la nación, ésta llevará a cabo las actividades de 
exploración y extracción del petróleo y demás 

hidrocarburos mediante asignaciones a entidades 
estatales o a través de contratos con éstas o con 

particulares, en los términos de la ley reglamentaria. 

Para cumplir el objeto de dichas asignaciones o 
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del Estado podrán contratar con particulares. En cualquier 
caso, los hidrocarburos en el subsuelo son propiedad de la 

Nación y así deberá afirmarse en las asignaciones o 
contratos. 

 
… 

… 
… 

 
Artículo 28. … 

 

… 
… 

 
No constituirán monopolios las funciones que el Estado 

ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas 
estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; 

minerales radiactivos y generación de energía nuclear; la 
planeación y el control del sistema eléctrico nacional, así 

como el servicio público de transmisión y distribución de 
energía eléctrica, y la exploración y extracción del petróleo 

y de los demás hidrocarburos, en los términos de los 
párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta 

Constitución, respectivamente; así como las actividades 
que expresamente señalen las leyes que expida el 

Congreso de la Unión. La comunicación vía satélite y los 

ferrocarriles son áreas prioritarias para el desarrollo 
nacional en los términos del artículo 25 de esta 

Constitución; el Estado al ejercer en ellas su rectoría, 
protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, y al 

contratos, las entidades estatales pueden contratar 
con particulares. En cualquier caso, los hidrocarburos en 

el subsuelo son propiedad de la Nación y así deberá 
afirmarse en las asignaciones o contratos. 

(...) 

(...) 

(...) 

Artículo 28. (...) 

(...) 
(...) 

No constituirán monopolios las funciones que el Estado 
ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas 

estratégicas: energía eléctrica , correos, telégrafos y 
radiotelegrafía; petróleo y los demás hidrocarburos; 

petroquímica básica; minerales radioactivos y 
generación de energía nuclear o cualquier otra 

que señalen las leyes que expida el Congreso de la 
Unión. La comunicación vía satélite y los ferrocarriles 

son áreas prioritarias para el desarrollo nacional en los 
términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado 

al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y 

la soberanía de la Nación, y al otorgar concesiones o 
permisos mantendrá o establecerá el dominio de las 

respectivas vías de comunicación de acuerdo con las 
leyes de la materia. 
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otorgar concesiones o permisos mantendrá o establecerá 
el dominio de las respectivas vías de comunicación de 

acuerdo con las leyes de la materia. 
 

El Estado contará con los organismos y empresas que 
requiera para el eficaz manejo de las áreas estratégicas a 

su cargo y en las actividades de carácter prioritario donde, 
de acuerdo con las leyes, participe por sí o con los sectores 

social y privado. 
 

 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 

… 
… 

… 
… 

 

 

El Estado contará con los organismos que requiera para 

el eficaz y eficiente manejo de las áreas estratégicas a 
su cargo, así como, en las actividades de carácter 

prioritario donde, de acuerdo con las leyes, participe por 
sí o con los sectores social y privado. 

La Comisión Federal de Electricidad es la entidad 

estatal con personalidad jurídica, patrimonio 
propio y dotado de autonomía en el ejercicio de 

sus funciones y en su administración. Es 

responsable exclusivo en los términos de la ley, de 
la electricidad y el sistema eléctrico nacional, así 
como, de la transición energética. 

(...) 
(...) 

(...) 
(...) 

(...) 
(...) 

(...) 

(...) 
(...) 

(...) 
(...) 

(...) 
(...) 
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… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 

… 
… 

 

(...) 
(...) 

(...) 
(...) 

(...) 
(...) 

(...) 
(...) 

(...) 
(...) 

(...) 

(...) 
(...) 

(...) 
(...) 
 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

 
SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se 

opongan al presente decreto. 

Mariel López.  


